
 

INFORME DE LA ECONOMÍA PARROQUIAL 

Y PETICIÓN DE UNA CUOTA DE AYUDA. 
 

- La Economía de la Parroquia del Pilar es gestionada por un 

Consejo de Economía compuesto por siete cristianos laicos jóvenes, 

con los sacerdotes; y es financiada por los feligreses que componen 

su Comunidad Parroquial, a través de Cuotas bancarias de 

autofinanciación mensual, trimestral, semestral o anual, de 

Donativos ocasionales, y de las Colectas dominicales. No recibe 

ninguna ayuda proveniente del IRPF estatal; esos fondos, por 

decisión de los obispos, se destinan a las iglesias necesitadas. No 

recibe ayuda de la Diócesis, pero sí contribuye con ella mediante 

una cantidad considerable. 

- La Economía parroquial se ha bastado a sí misma durante años, 

pero en el momento presente, al disminuir los ingresos, atraviesa, 

como toda España, serias dificultades para sostenerse. Ha de 

mantener edificios que precisan rehabilitación. El próximo año, 

2012, celebra el 50 aniversario de su consagración. 

- Con austeridad ha prescindido de parte del personal: Sacristán, 

organista y secretaria. Y ahorra energía y gastos superfluos. Pero 

no puede prescindir de cuanto la ayude a mantener una pastoral que 

anime la fe de los jóvenes y atraiga de nuevo a los alejados. 

- La Economía parroquial, a pesar de sus dificultades en este 

último año, ha aumentado increíblemente su solidaridad con los 

pobres y los que sufren la crisis. En enero ofrecerá una 

información completa de su estado. Ahora necesita de tu 

colaboración, bien renovando y aumentando tu cuota, o bien, si no 

aún no la tienes, haciendo una nueva cuota de ayuda a tu parroquia. 

 

 

EN EL REVERSO TIENES UN MODELO DE IMPRESO 

PARA AYUDAR A LA PARROQUIA. ENTRÉGALO, 

CUMPLIMENTADO, EN LA SACRISTIA. 



 

OFREZCO  MI  COLABORACIÓN 
 

MEDIANTE  ESTE  DONATIVO: 

 
 
 
 
 
 
 
 

NOMBRE………………………………………………………………………………… 
 

 

DOMICILIO……………………………………..…………………………………… 
 

 

LOCALIDAD……………………………………………..…………………………… 
 

 

Nº DE IDENTIFICACIÓN……………….………………………………..... 
 

 

IMPORTE……………………………………………………….……………EUROS 
 
 
 
 
 
 
 

 

* SE ENTREGARÁ NOTA PARA DESGRAVAR EL I.R.P.F.  
 
 
 
 

 

* Las   aportaciones se pueden depositar en:  
 

La Sacristía  
El Despacho Parroquial  
El Banco Popular:    c/c 0075-0311-66-0700219754 

 


